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Panamá, 17 de agosto de 2023
Nota C- 119-23

Licenciado
JORGE ROTHERY

Adm¡n¡strador Agencia Panamá Pacífico

Ciudad.

Ref.: Derecho de un servidor público a rec¡bir gastos de representación

Se ñor Administrador:

Por este medio damos respuesta a la nota número OIRH-003-147-7023, recibida el dÍa 20

de julio del año en curso, mediante la cual la Jefe lnstitucional de la oficina de Recursos

Humanos hace la siguiente consulta:

"¿Si un Sub D¡rector Ejecut¡vo lnstituc¡onol, monteniendo lo
posición, de¡o de ejercer los funciones poro lo cuol fue nombrodo y

se le os¡gnon otros func¡ones, como obogodo, por eiemplo, este

servidor público seguiro recibiendo el gosto de representoción o se

les suspende, tol lo estoblece el orticulo 288 de lo Ley No.336 de

Presupuesto que d la letro dice:

lgualmente, consultomos: S¡ o este func¡onorio con el corgo de lo
referencio, le es oprobodo uno solicitud de préstomo

¡nterinstituc¡onol, o seo, es prestodo o otro ¡nstituc¡ón poro brindar
sus seN¡cios, uno inst¡tuc¡ón dist¡nto d lo que le pogo su sueldo, estÓ

obligodo o montener el pogo de ese gosto de representociÓn o

¡guolmente se les suspende tol lo prevé lo ley de presupuesto. (síc)"

De acuerdo a lo expresado, la ProcuradurÍa de la Administración responde la primera
pregunta indicándole que los gastos de representación se dan n atención al car deo

manera que si el servidor público que tiene el cargo de Subd¡rector Ejecut¡vo lnst¡tucional
de la Agencia del Área Económica Especial Panamá-Pacífico mantiene el cargo, pero ejerce
otras funciones distintas a aquellas relacionadas con el cargo en el cual fue nombrado,
como por ejemplo, las de abogado, no deberá continuar recibiendo estos gastos de

representación, por lo que deberá dejar ese cargo y ser nombrado como abogado.
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En cuanto a la segunda pregunta, somos de opinión que si a un serv¡dor público le es

aprobada una sol¡c¡tud de préstamo ¡nterinst¡tucional para que brinde sus servicios en otra
inst¡tución dist¡nta a la Agencia del Área Económica Especial Pa na má-Pacífico, los gastos de

representación se mantienen, siempre que el cargo que ejerza en la entidad a donde va en
préstamo, sea el mismo que, por ley, le da el derecho a recibir los gastos de

representación, ya que el c¡tado préstamo no deberá afectar sus cond¡cio nes de trabaio ni

su retribución tal como lo prevé el Manual de Procedimiento de Movilidad Laboral

Las respuestas anteriores las fundamentamos en las sigu¡entes consideraciones

La estructura organizacional de la Agencia del Área Económica Especial Pa namá-Pacíficor
(en adelante la APP), aprobada med¡ante Resolución de iunta D¡rect¡va No.017-18 de 24

de julio de 2008, señala que esta Agencia cuenta con un Nivel Político Directivo,

compuesto por la Junta D¡rectiva, el Administrador y Subad ministrador; un Nivel

Coordinador; un Nivel Asesor; un Nivel Fiscalizador; y un Nivel Auxiliar de Apoyo, donde

están la Dirección de Admin¡stración y Finanzas; y un N¡vel Operativo, en donde se

encuentran la Dirección de Asistenc¡a a lnversiones, la Dirección de Sistema lntegrado de

Trámite y la Dirección de Desarrollo e lngeniería, del cual también forman parte las

Su bd¡recciones de esas Direcciones.

Quienes ejercen estas Direcciones, tienen los cargos de directores, y quienes ejercen las

subdirecciones, t¡enen los cargos de subdirectores.

En este segundo escenario, el servidor público al que se refiere la consulta, tiene que ser el

titular de alguna de las Subdirecciones antes citadas, y debe cumplir con las funciones
propias del cargo para el que fue nombrado, y si ese cargo t¡ene derecho a recibir los

gastos de representación, entonces debe continuar recibiéndolo, si así lo contempla la ley.

El artículo 288 de la Ley 336 de 14 de noviembre de 2022, menciona a los servidores

públicos que tienen derecho a recibir gastos de representación, asÍ:

"Artlculo 288. Gostos de Representación. Solo tendron derecho o
gostos de representoc¡ón los funcionor¡os que ocupen ggug
t¡tulores los corgos de pres¡dente de lo Repúblico, v¡cepresídente de

lo Repúblico, m¡nistros y v¡cemin¡stros de Estodo secretorios
generoles... directores y subdirectores noc¡onoles,... v los coroos oue

Dor lev tenoon derecho. siemore ue en el Presu uesto se aroveo lot)

correspondiente dsíqnoc¡ón Los oostos de reoresentoción se

oooorón o los funcionorios mientras e¡erzon sus respectivos corqos.
..." (Subroyo el Despocho)

Con respecto
Clasifica ciones

a estos gastos de
Presupuestaria del

representación,
Gasto Público,

observamos que el Manual

elaborado por la Direcc¡ó n

I véase Gaceta ofrcial No. 26220 de 10 de febrero de 2009

de
de
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Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante
Resolución M E F-R ES-2018-819 de 29 de marzo de 2018, Vers¡ón Actualizada 20182, lo
define diciendo que "Son remuneraciones adicionales al sueldo fijo que perciben

determinados funcionarios, por motivo del cargo que desempeñan. Se establecen de

acuerdo a las normas Generales de Administración Presupuestarias de la Ley de

Presupuesto General del Estado que señala los funcionarios o titulares que tienen derecho
a percibir esta remuneración y su correspondiente monto (...)"

El artículo 288 de la Ley 336 de 2022 desarrolla el artÍculo 277 dela Constitución Política

de la República que señala que no podrá hacerse ningún gasto públ¡co que no haya sido

autorizado de acuerdo con la Constitución o la Ley. Por ello, en cumplimiento a este
precepto constitucional se aprueba anualmente el Presupuesto General del Estado, con la

estimación de los ingresos y la autor¡zac¡ón máxima de los gastos que podrán

comprometer las instituc¡ones del sector público, así como las normas generales de

admin¡stración presupuestaria que r¡gen su ejecución, seguimiento y evaluac¡ón, y el cierre
y la liquidación del presupuesto.

En consecuencia y en estricto apego al principio de legalldad, el contenido de dichas

normas deben ser acatadas por todas las inst¡tuciones o entidades estatales o municipales,

si fuera el caso, en la ejecución de sus respectivos presupuestos.

De lo anter¡or se infiere que para que proceda el pago de los Gastos de Representación a

un servidor público, se deben dar los sigulentes supuestos:

Que ocupe un cargo público como titular
Que el cargo debe encontrarse expresamente menc¡onado entre los que generan el

derecho a recib¡r gastos de representación, seeún la Lev de lPresuouesto General

del Estado; y

3. Que estos Gastos de Representac¡ón se perciban mientras se eie rza el resoectivo

cargo

El autor Guillermo Cabanellas en su Diccionario Jurídico Elemental define el término
"t¡tulo/' como "oquel que ejerce un corgo u of¡c¡o por derecho propio o nombromiento

defin¡t¡vo; o diferencio de sustitutos, remplozantes o interinos."

Cabe entonces señalar que si el servidor público que tiene el cargo de Subdlrector
Ejecutivo lnstitucional de la APP deja de ejercerlo porque se le asigna otro, como el cargo

de abogado por ejemplo, no debe seguir recibiendo los gastos de representación en vista

de que está ejerciendo un cargo que no está contemplado en la Ley como aquellos que

t¡enen derecho a recibir gastos de representac¡ón, por lo que recomendamos que este

servidor público deje el cargo y sea nombrado en el nuevo.

1
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r véase Gaceta Ofrcral Ns 28500-A de 9 de abnl de 2018



Ahora b¡en, s¡ ese serv¡dor público le es aprobada una solicitud de préstamo para brindar
sus servicios en otra ent¡dad inst¡tución dist¡nta a la que le paga sus servic¡os, o sea, de la

APP, habrá que atenerse a lo que dispone el Manual de Procedimientos Técnicos de

Acciones de Recursos Humanos, de la Dirección General de Carrera Administrat¡va,

aprobado mediante la Resolución 017 de 30 de noviembre de 1998, actualizado en el año

2008, a través de la Resolución 596 de 18 de noviembre de 20083, que deflne el préstamo

de la siguiente manera:

" Préstomo

Se entendero por des¡gnoc¡ón o préstomo, lo reubicación de un

servidor público ya seo de correro odmin¡strotivo o no, g!_9!t!
instituc¡ón, poro reolizor funciones relocionodos con los objet¡vos

¡nst¡tuc¡onoles, de monero temporol y que no excedo el período
presu pu estor ¡o." (Subraya la Procuraduría).

El préstamo es una de las modalidades contempladas en el referido proced¡miento, que

"deberá contar con el consentimiento del servidor público y no deberá afectar
negat¡vamente sus condlc¡ones de trabajo y su retribución, igualmente contar con Ia

anuencia de los fejes inmed¡ato de las unidades administrativas de origen y destino, y la
aprobación de las autor¡dades competentes, vía resolución", tal como lo establece el

citado proced¡miento.

Por retribución ha de entenderse la cantidad de dlnero que se le da a una persona como
pago por un trabajo o un servic¡o, incluido Ios gastos de representación, y por lo mismo no

deberá exceder del periodo presupuestario.

S¡ el servidor público está ocupando un cargo en la APP, que por ley tiene derecho a recibir
gastos de representación, y luego pasa a ocupar o es designado en otro cargo dist¡nto al

cargo para el cual fue nombrado, deja de ser t¡tular de éste, por lo que no debe continuar
recibiendo los gastos de representación, salvo que la ley establezca que el nuevo cargo
tiene derecho a recibir los gastos de representación y los mismos se encuentren
presupuestados.

Por las considerac¡ones antes anotadas, la ProcuradurÍa de la Administración es de la

opinión que los gastos de representación se otorgan en atención al cargo, de manera que

si el servidor público que labora en la Agenc¡a del Área Económica Especial Panamá-

Pacífico mantiene el cargo para el que fue nombrado, pero ejerce otras funciones distintas
a las de ese cargo, como la de abogado por ejemplo, no deberá continuar recibiendo estos
gastos de representación, por lo que deberá dejar el cargo y ser nombrado en el nuevo.

Por otra parte, si a un servidor público le es aprobada una solic¡tud de préstamo
interinst¡tucional para que preste sus serv¡cios en otra institución d¡stinta a la que le paga

' Véase Gaceta Of cral No. 26217 de 5 de febrero de 2009
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sus servicios, los gastos de representación se mantienen, s¡empre que el cargo que realice
en la entidad a donde va en préstamo, sea el m¡smo que aquel que por ley, da el derecho a

recibir gastos de representación, ya que ese p réstamo no deberá afectar sus condiciones
de trabaio ni su retribución. tal como lo prevé el Manual de Procedimientos Técnicos de
Acciones de Recu rsos H umanos

De esta forma damos respuesta a lo consultado, manifestando que la opinión aquí vertida
no reviste un carácter vinculante.

Atenta me nte,

G

Procurador de la Ad m inistra n

RGM/gac
c-110-23
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c.c. Dlxza W¡lliamson
.Jefe lnstitucional de Recursos Humanos
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